
  
    

ESCRITURA DE REACTIVACION DE COMPAÑIAS, 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

OTORGA: SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 
LIMITADA. 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS, 

Escritura No. 2018-10-01-008-P02387 

Factura No. 001-001-000020511 

Se dio dos copias 

Leer 

En la ciudad de Ibarra, hoy día jueves cinco de Julio del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del Cantón Ibarra, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura por una parte la señora WILMA CECILIA GARZON 

RUIZ; es mayor de edad, ecuatoriana, casada, domiciliada en el cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, teléfono 0999602158, hábil y legalmente capaz para 
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contratar y obligarse, advertida la compareciente por el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura así como examinadas que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase hacer constar una en la que conste la Reactivación de 

compañía, SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” contenida al tenor de las siguientes 

clausulas:: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, comparecen: Señora Wilma Cecilia 

Garzón en su calidad de representante legal, como lo acredita con el ! 

nombramiento de Gerente General que consta en la certificación emitida por el. 

Registro Mercantil, documentación que se agrega a este instrumento público; 

así mismo, debidamente autorizada por la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” 

realizada el 04 de julio del 2018 conforme consta del ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA que igualmente se acompaña como 

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) la Compañía 

SERWAY SERVICIOS (ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó en el Distrito Metropolitano 

de Quito capital de la Republica mediante escritura pública otorgada el 12 de 

mayo del dos mil, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito Doctor 
a 
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Ibarra el 18 de septiembre del dos mil bajo la partida número Ig ARUSARAVA 
Cáayr.- 

o a a - TON TE 8 
inscritas la escritura de constitución de compañía y la resolución númer 

00.Q0..2138 de la Superintendencia de Compañías de Quito de fecha 11 d 

agosto del dos mil; B).- La Superintendencia de Compañías mediant 

resolución No SC-IRQ-DRASD-SD-14-1221 de fecha 02 de abril del 2014, 

publicada en el diario “El Telégrafo” de la ciudad de Guayaquil el 15 de abril 

del 2014 dispuso la Liquidación de la compañía “SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”. 

Por encontrarse incursa en la causal de disolución de pleno derecho prevista en 

el numeral 8 del Art.361 de la Ley de Compañías; C).- Mediante resolución 

No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-1242 de fecha 26 de junio del 2015 la 

Superintendencia de Compañías valores y seguro resolvió excluir de la 

resolución masiva de liquidación No SC-IRQ-DRASD-SD-14-1221 de fecha 

02 de abril del 2014 a la compañía SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” 

con forme consta en la razón de archivo No 20181701035000978 de fecha 25 

de junio del 2018; D).- Mediante escritura pública No 20181001008P02058 

Celebrada el 30 de mayo del dos mil dieciocho ante el Doctor Abdón Garrido 

Mera Notario Octavo del Cantón Ibarra, el Doctor BOLAÑOS RUIZ 

BAYARDO BYRON con su conyugue la señora WILMA CECILIA GARZÓN 

RUIZ en calidad cedentes y el Señor GARZÓN RUIZ GALO RENAN, en 

ENEE 
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alidad de cesionario, celebraron la escritura de cesión de participaciones de la 

compañía “SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”; E).- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY 

CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN celebrada el 4 de julio del 2018, por 

unanimidad de votos del total del capital pagado y que fue el recurrente a dicha 

reunión resolvió: Reactivar la compañía “SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN”.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con fundamento en 

los antecedentes expuestos y en la cláusula precedente la Señora Wilma Cecilia 

Garzón en su calidad de representante legal (Gerente General), Debidamente -- 

autorizada por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA. 

COMPAÑÍA SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, expresa, declara bajo 

Juramento: UNO.- que una vez superadas las causas que ¡motivaron la 

liquidación de la compañía, queda realizada la reactivación de la misma de 

acuerdo a lo aprobado en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” celebrada el 4 de julio del 

2018, POS.- Que la compañía de su representación no mantiene contratos 

suscritos pendientes con el Estado.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes los siguientes: 

€  __z_ERRAq?—É— AA AAA 
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   A).- Certificación de Inscripción de nombramiento del represegtanti, Edo; 

o, , — NOTARÍA OCTAVA 
la COMPANIA SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICE) WAX 

ES 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”; B).- Acta de la Junta 

General Extraordinaria de LA COMPAÑÍA SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” 

celebrada el 4 de julio del 2018.- QUINTA: AUTORIZACION: Queda 

ampliamente autorizada la Abogada Godoy Ortega Viviana Lizeth con 

matricula profesional número 04-2014-36 del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura para que presente todos los escritos y realice las gestiones 

necesarias hasta el total perfeccionamiento de! presente acto societario, usted 

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que considere 

convenientes para la perfecta validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento público, Firmado) Ab. VIVIANA GODOY MAT. 04-2014-06 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor | 

legal. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los precepto legales del caso. Y leido este Instrumento a la 

compareciente, por mi el Notario, en todo su contenido, aquella se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

A continuación las firmaS............... 

e. A o a a ] 
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SRA. WINMA CECILIA « 
CC. ¿dese aña 

408) 22228 Ss 

GERE GENERAL 

SERWAY SERVICIOS (ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 
LIMITADA, 

    

  

DR. ABDON GARRID 
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. - - C, . Factura: 001-001-000020513 20181001008C00999 ANTÓN pa 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20181001008C00999 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy te que el documento que antecede en 4 foja(s) útil(es) f 

materializado a petición del señor (a) WILMA CECILIA GARZON RUIZ, de la página web y/o soporte electrónico, el día de h 

5 DE JULIO DEL 2018, a las 16:22, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(m). 

IBARRA, a 5 DE JULIO DEL 2018, (16:22). 

———— s 

    L 

NDTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA Ú 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-5sD-15- 1242 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SD-14-1221 de 2 de abril de 2014, publicada en el 
diario “El Telégrafo” de la ciudad de Guayaquil, el 15 de abril de 2014, la Superintendencia de 
Compañías dispuso la liquidación de varias compañías, entre ellas la de las siguientes: 

    

  

SERWAY SERVICIOS 
ODONTOLOGICOS 

1) sss0z_ | wAY CIA, LTDA, QUITO 35 | 12/5/2000 | IBARRA 166 18/8/2000 

AGROPECUARIA LA 
ESCONDIDA 

2] 154614 | AGROLAES SA, QUITO 25 ErQ/2005_ | IBARRA 267 1 4110/2005 
AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA 

. INTERNACIONAL 
3| 153684 | YURIBARRA CIA. LTDA, | OTAVALO 2 221412005 | ¡BARRA 109 1 1715/2005 

  

  

                  
      
QUE para continuar con el trámite de liquidación es menester excluir a las indicadas compañías, de la 
Resolución Masiva señalada en el considerando anterior, para lo cual el intendente de Compañías de 
Quito en sumilla de 2 de junio de 2015 autoriza se designe como liquidador al licenciado Rafael 
Alberto Buitrán Erazo; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 05 de febrero 
de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 5 de diciembre de 2014: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR de la Resolución Masiva de Liquidación No. SC-IRQ-DRASD-SD- 
14-1221 de 2 de abril de 2014 a las siguientes compañías, para que continúe con el proceso de 
liquidación respectivo: 

    
     

SERWAY SERVICIOS 
ODONTOLOGICOS 

11 sosoz_ | wAY CIA. LTDA. QUITO 35 
AGROPECUARIA LA 
ESCONDIDA 

21 154611 |AGROLAES S.A, QUITO 25 6/8/2005 | ¡BARRA 267 1 AN0/2005 
AGENCIA DE VIAJES 
OPERADORA 
INTERNACIONAL 

3| 153884 | YURIBARRA CIA. LTDA. | OTAVALO 2 22/4/2008 _| IBARRA 109 1 17/5/2005 

12/5/2000 _| IBARRA 166 18/8/2000 
  

  

                      
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el texto íntegro de esta Resolución se publique, por una sola 
vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros, de 

conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, que contiene el Reglamento sobre inactividad, 
disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañlas anónimas, de economía mixta, en 
comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compañlas extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de  



  

  

.. 

  

SS UPERINTEN DENCIA 
ES CONIANEAA LAI Y Se EOS 

NÓTARÍA OCTAVA 
rr 

2013, reformada el 21 de julio de 2014, Con la publicación de la presente Resolución en NE 
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a las compañías indicadas en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: a) los Notarios 
señalados en el cuadro que antecede tomen nota del contenido de la presente al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente; b) el 
Registrador Mercantil del cantón Ibarra inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo y ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registra; y, c) 
Cumplido, los funcionarios indicados sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías a las 
que se refiere esta Resolución se pongan EN LIQUIDACIÓN, 

ARTÍCULO QUINTO.- DESIGNAR Liquidador al licenciado Rafael Alberto Buitrón Erazo, y conferirle 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en el estatuto social, para que efectúe 
las operaciones de liquidación, 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de revocaria en cualquier tiempo, 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de las indicadas compañías, dentro del término de diez días, contado desde su 
aceptación. 

Mientras el nombramiento del liquidador designado no sea inscrito, de conformidad con lo establecido 

por el segundo inciso del artículo 379 de la Ley de Compañías, continuarán encargados de la 
administración quienes hubieran venido desempeñando esa función, pero sus facultades quedarán 
limitadas a realizar las operaciones que se hallen pendientes; cobrar los créditos; extinguir las 
obligaciones anteriormente contraídas; y, representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos de las compañlas, se agreguen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN", 
previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas y al Director Tributario del 1. 
Municipio de Ibarra para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, el representante legal de la compañía remitirá a este Despacho la 

constancia de la ejecución de las disposiciones contenidas en esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 JUNJO-28*    
RMCC! 
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-- COMPAÑÍAS —.** on, 
"NÚMERO DE REPERTORIO: A 2. 

FECHA DE INSCRIPCION: + | 16/01/2018 Si . 

ENÚMERO DE INSCRIPCIÓN AT alos 
REGISTRO: EE LIBRO DE REGISTRO.MERCANTIL + e . A 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENT ES; . Lt, . e a . : 

«Identificación * Nombres Al Calidad en que comparece - ¡7 

1091702076001 SERWAY SERVICIOS . COMPAÑÍA DISUELTA" +; 
: ON ODONTOLOGICOS WAY CIA: C EXCLUIDA, A: 
- . LTDA. EN LIQUIDACION .* Cl 

1091716719001. | AGENCIA DE VIAJES: COMPAÑÍA | DISUELTA - ! 
: : . | OPERADORA INTERNACIONAL EXCLUIDA Z ci 

"| YURIBARRA CIA. LTDA. EN * : 
. _LUQUIDACION - 

[1792011116001 — | AGROPECUARIA LA / COMPAÑÍA DISUELTA * 
o “| ESCONDIDA AGROLAES S.A. : EXCLÚIDA * a 

«EN LIQUIDACION ON E:     
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: . 
  

    
“NATURALEZA DEL ACTO O+ "CONTRATO: | EXCLUSIÓN DE RESOLUCIÓN APROBADA POR LA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 2 
  
  

«[Bhros NOTARÍA:. .  . . 
  

  

  

  

  
  
  
4. DATOS ADICIONALES; 

“| NO APLICA /QUITO /20/11/2015 . o 
- | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —- NO APLICA no. os 1 

-| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 3 + .> -[ ¡BARRA : os o 

  

DETERMINADAS EN LA RESOLUCIO! 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE'CADA UNA DE LAS INSCRIPCIONES DE CONSTITUCION:DE LAS COMPAÑÍAS 

IW? SCVS-IRO- PRASD: -SD-15-1242 DE FECHA. 26/06/2085. + 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE) 

INVALIDA. CAMPOS QUE SE; :EN   

  

CUE] EN BLANCO Nos SON NECESARIOS PARA lA VÁLIDEZ, 2 DE 

CIÓN O MODIFICACIÓN AL, TEXTO DE. LA PRESENTE RAZÓN, 7 

AN 

NORMÁ VA SEMA, o 
  

. PROCESO DE 3 SCRIPCIÓN, SEGÚN] 
    

y ON:IBARRA/A 2 ola! 
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-LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

   
    

  

  

    

' Caltdad-en que:comparece_ . 
  

      

    

.. | Identificación - :_ | Nombres . * 

: OSEOZOT001 7 : +] SERWAY SERVICIOS COMPAÑÍA DISUELTA : 

o * ODONTOLOGICOS WAY. cia excLul DA” 

: LTDA. EN? LIQUIDACION : 

  

   

  

  

AGENCIA BE, VIAJES > >| 1091716719001 CANADA :     

    

   

    
   : OPERADORA INTERNACIÓNAL: EXCLÚIDA * 

. YURIBARRA CIA; LTDA, Ñ: Pta 

= LiQUIDACION 
  

     

    

"AGROPECUARIA LA. 
| .AGROLAES' 

“Len HQUIDACION 

.| E792011116001.. a 

  

      
  

  

    

    

  

  

DATOS DEL ACTO: 0 CONTRATO: - ” Z : 
y EXCLUSIÓN DE RESOLUCIÓN APROBADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
   

  

  

. NO APLICA /QUITO 120/33/2015 > . 
  

NO APLICA 
      +4 IBARRA 

  

  

  

-— AL DATOS ADICIONALES: .* A o A 
  

SE-TOMO NOTA-AL' MARGEN DE CADA UNA DE LAS. INSCRIPCIONES DE CONSTITUCION DE LAS COMPAÑAS 

DETERMINADAS EN LA RESOLUCION Ñ* SYS RO! DRASD- 50-15-1247 DE FECHA A 26/06/2015, A. 1 
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  Bl OCESO DR INSCRIPCIÓN, SEGUI MA! NO "ATIVA VIGENTE.   CUALQUIER. ENMENDADURA, ale GÓN O, MODIFICACIÓN: AL Tano DE a PRESENTE mazóN, LA 
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SERWAY Cia. Ltda. 
VWWW SOFWO/ OC 

Tetf (+593) 062 958 585 
Tegax (+593) 052 950 347 

Oviedo 7 13 y Bolivar / Edif Way Ofift 202 203 

Ibarra-Ecuador 

  

A 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA 
“EN LIQUIDACIÓN” 

En la ciudad de Ibarra, a las nueve horas de la mañana del cuatro de julio 

de 2018, en el domicilio de la sociedad ubicado en el edificio Way, entre 

las calles Oviedo y Bolívar, segundo piso oficina No 202, se reúnen con el 

cien por cien del capital pagado, los socios de la Compañía SERWAY 

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de los siguientes señores: DR. 

BOLAÑOS RUIZ BAYARDO BYRON con número de cédula 

1001539210, accionista por sus propios derechos, propietario de 399 

participaciones, de un dólar cada una y; el SR. GARZÓN RUIZ GALO 

RENAN con número de cedula 1002450227, por sus propios derechos, 

propietario de 1 participación; el total de las participaciones representan el 

100% del capital suscrito y pagado de la Compañía, que es de $400.00 

dólares americanos; los socios reunidos conforman el 100% del capital 

social de la compañía, y en razón de ello amparados en el Ant. 119 y 238 

de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en Junta General 

extraordinaria y Universal de Socios. 

  

Entendiéndose legalmente convocada preside la Junta el DR. BOLAÑOS 

RUIZ BAYARDO BYRON y actúa como secretaria de la Junta, la Gerente 

Señora Wilma Cecilia Garzón Ruiz. 

El señor presidente ordena que por secretaria se constate el quorum, la 

secretaria informa que está presente el cien por cien del capital suscrito y 

pagado de la compañía, el presidente declara instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, y dispone que por secretaría se de 

lectura al orden del día a tratarse en la presente sesión. 

PRIMERO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General 

extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad aprueba el orden del 

día. 
El presidente de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DOCTOR 

BOLAÑOS RUIZ BAYARDO BYRON toma la palabra y manifiesta que la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No SC-IRQ-RASD- 

SD-14-1221 de fecha 02 de abril del 2014, publicada ¡ario “El 

     

  

  
 



  

   ¡og 

  

   
(UN) 

EAICULiO '“DESODUA TO! QUO CALI LESOTO a) Oviedo 7 13 y Bolivar / Edif. vee 
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Telégrafo” de la ciudad de Guayaquil el 15 de abril del 2014 dispuso la 

Liquidación de la compañía “SERWAY SERVICIOS ODONTOLÓGICOS 

WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”. Por encontrarse 

incursa en la causal de disolución de pleno derecho prevista en el numeral 

8 del Art361 de la Ley de Compañías y; que mediante resolución 

No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-1242 la Superintendencia de Compañías 

valores y seguro resolvió excluir de la resolución masiva de liquidación No 

SC-ARQ-DRASD-SD-14-1221 de fecha 02 de abril del 2014? la compañía 

“SERWAY SERVICIOS (ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”; así mismo da a conocer que se 

solucionó la causa que motivo la disolución y considerando que no hay 

Otra causa que justifique la liquidación con base en el art 374 de la Ley de 

Compañías mociona la reactivación de la compañía. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA luego de varias deliberaciones 

aprueba por unimidad la reactivación de compañías “SERWAY 

SERVICIOS ODONTOLÓGICOS WAY COMPAÑÍA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN? y autoriza al Gerente General de la misma a suscribir la 

correspondiente escrituras de Reactivación de compañía sin otro punto 

que tratar el presidente concede veinte minutos de receso para redactar el 

acta. 

Se reinstala la cesión, se da lectura al acta la cual es aprobada por 

unanimidad sin modificaciones. 

Se levanta. la-cesión n siendo las once horas de la mañana, firmada para 

constancia por el señor presidente y la señora secretaria de acuerdo con 

la Ley de Compañías, 
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TRÁMITE NÚMERO: 2876 - 

NÚMERO DE CERTIFICADO 537 

HC 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

  

      

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL: 

1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA.LTDA. 

2. AUTORIDAD QUE REALIZÓ LA DESIGNACIÓN: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

3. FECHA DE LA DESIGNACIÓN: 24/07/2015 

4. REPRESENTANTES: 
  

Plazo 

: DOS AÑOS 

ombres y Apellidos N Cargo 

GARZON RUIZ WILMA CECILIA GERENTE GENERAL 

Identificación 

1001822285 
  

      
  

5, DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1953 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2016 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 384 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IBARRA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

Peleas fos 
ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA ¿2 Catél E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13-Y SIMÓN BOLÍVAR 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALAS 

COPIA DE ARCHIVO N”: 20181701035000978 Zar 
a 

Atenta a la solicitud formulada por la señora Godoy Ortega Viviana Lizeth, EN 

cédula de ciudadanía número 1002443288; confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SERWAY 

SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA., otorgado por SONIA 

MARIA VALDOSPINOS RUBIO, BAYARDO BYRON BOLAÑOS RUIZ Y 

LAURA MARINA RUBIO ORBE, que fue otorgada ante el Doctor Héctor 

Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto, el doce de mayo de dos mil, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo. Mediante resolución N” SCVS-IRQ- 

DRACD-SD-15-1242, de 26 de junio de dos mil quince, emitida por la Ab. Mayra 

Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías, resuelve excluir de la resolución masiva de liquidación N* SC-IRQ- 

DRASD-SD-14-1221, de dos abril de dos mil catorce a la compañía que antecede. 

Mediante escritura N” 20181001008P02058, celebrada el treinta de mayo de dos 

mil diez y ocho, ante el Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del cantón 

Ibarra, el Dr. Bolaños Ruiz Bayardo Byron, Wilma Cecilia Garzón Ruiz 

(cedentes) y Garzón Ruiz ( cesionario) E Proceden a la celebración de la escritura 

de cesión de participaciones de lla compañía SERWAY SERVICIOS 

ODONTOLOGIOS WAY CÍA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. Debidamente 

sellada y firmada, en Quito a, veinte y cinco de junio de dos mil diez y ocho; doy 
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   Factura: 002-002-000063568 

A 
20181701035000978 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181 701035000978 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. HECTOR VALLEJO DELGADO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: 25 DE JUNIO DEL 2018, (10:29) 
GOPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

WALDOSPINOS RUBIO SONIA [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4708132114 

ORAÑOS RUIZ BAYARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001538210 

RUBIO ORBE LAURA MARINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1000124824 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |12.05-2000 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GODOY ORTEGA VIVIANA LIZETH - 
"IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: 1002448288 

[OBSERVACIONES: 13 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ella ]|confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmH y sello en la | 

ciudad de Ibarra, a los cinco días del mesWYde Julio del 

año dos mil diecigtho. 
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Factura: 001-001-000020511 20181001008P02387 

  

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

    
  
  
  

: EXTRACTO 

Escritura No [20181001008P02387 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JULIO DEL 2018, (16:04) | 

OTORGANTES 
| 

OTORGADO POR 
a , 4 Documento de No. a Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural — | GARZON RUIZ WILMA CECILIA DERECHOS CEDULA 1001822285 NA TE 

A FAVOR DE 

. mE Documento de No. A . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA IBARRA SAGRARIO 

[DESCRIFCIÓN DOCUMENTO: 
[ OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

cum 
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NO(FARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

  NQTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 

  

   



  

    

RAZON MARGINAL NUMERO 20181001008%00108p 0d 
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ON IBARR> 

Mediante resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006207, del 

diecinueve de Julio del dos mil dieciocho emitida por el doctor Oswaldo 

Noboa León, Subdirector de Actos Societarios de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, en la cual resuelve APROBAR la 

Reactivación de la Compañía SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICOS 

WAY CIA. LTDA, EN LIQUIDACION, por ser procedente en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. Particular del cual 

tome nota del contenido de la resolución al margen de la escritura matriz de 

la Reactivación de la referida Compañía celebrada ante mi doctor Abdón 

Garrido Mera, Notario Octavo del cantón Ibarra, el cinco de Julio del dos mil 

dieciocho. Ibarra a veintiséis de Julio del dos mi dieciocho 
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-- REGISTRO 
MERCANTIL 

a IBARRA 
  

TRÁMITE NÚMERO: 

3596 
  

NÚMERO DE 

CERTIFICADO: 674       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

CERTIFICACIÓN 

En ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y una vez revisados 

los índices y libros de los registros que reposan en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, 

CERTIFICO: Una vez revisados los índices de los registros que se encuentran a mi cargo, LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS ODONTOLÓGICOS SERWAY CIA. LTDA. NO se encuentra inscrita dentro de 
esta Jurisdicción Cantonal. 

Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado 

por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. Validez del certificado: 30 días a partir de su emisión. 

En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la ley del sistema nacional de registro de datos públicos y ley de registro, el 

interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al registrador mercantil o a 

sus funcionarios, para su inmediata modificación. Esta certificación no excluye la posibilidad de que 

exista (n) gravamen (es) constituido (s) sobre el bien antes descrito, a nombre de persona (s) y/o en 

cantón (es) diferente (s) a la que constan en este cantón, cualquier enmendadura, alteración o 

modificación al texto de la presente certificación, la invalida. La revisión ha sido realizada desde: 

01/01/2000 hasta: 22/08/2018 08:00 am. 

IBARRA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 
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ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA Ta. 

  

y 
Prom] a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR



  

  
  

PS 

«£RPI 
REGISTRO DELA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN IBARRA 
von eps gob ec 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA 
-zón de Marginación 

Senté nota marginal en la correspondiente inscripción mediante Resolución 

número SCVS-[RQ-DRASD-SAS-2018-00006207, fechado en la ciudad de Quito el 19 

de julio del 2018, suscrita por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos 

Societarios de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, mediante la 

cual RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la Compañía 

SERWAY SERVICIOS ODONTOLOCGCICOS, DA., “EN LIQUIDACIÓN”, 

por ser procedente en virtud de lo dí artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

   

    
    

e 

  

          
   

  

  
RESPONSABLE. E REGISTRO 

5! DE LA PROPIEDAD 
  

        
AB.GUDIÑO DIANA $ 

A 
se REGISTRADOR yx 

RPI 

          

    

    

  

        

  

        

  

   
“NUESTRO COMPROMISO CON TUS DEREGHOS” 
Q Olmedo 5-19 y Grijalva | 

OLI E regstroprop ededibarrae'rp: gob ec 
A (06) 2951 530 *RPIZ018001281* ! 
MOE Regstra de la Prop edad Ibarra 

 



  

RESOA A IZ, PCUADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
1 COMPANIA, VALDES Y NTE TROS 

— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006207 

  

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-1242 de 26 de junio de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 16 de junio de 2018, se excluyó de la 
Resolución Masiva de Liquidación No. SC-IRQ-DRASD-SD-14-1221 de 02 de abril de 2014 
para que continúen con el proceso individual de liquidación a varias compañías, entre las que 
consta la compañía SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA., por 

encontrarse incursa en la causal prevista en el numeral 8 del artículo 361 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo *.0 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
establecidas por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, 

reactivación y cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución 
de disolución en el Registro Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de 
cancelación, la compañía podrá reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SERWAY SERVICIOS 
ODONTOLOGICOS WAY'CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado la escritura pública 
de reactivación, otorgada en la Notaría Octava del Cantón Ibarra el 05 de julio de 2018, con la 
respectiva solicitud para su aprobación; 

QUE una vez revisada la base de datos institucional se ha verificado que la compañía 
cuenta con el número de socios legalmente establecido y por consiguiente ha superado la 

causal que motivó su liquidación; 

QUE la compañ”. ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta 

Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 

Societarios emitió el informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-2018-1018-M de 19 de julio de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de; ..0 de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la reactivación de la compañía SERWAY 

SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA., “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 
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SUPERINTENDENCIA 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006207 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 
Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la 
referida escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 
los cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución 

en el Registro a su cargó. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito_a 19 de jhilio de 2018. 

  

    DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DEMACTOS|SOCIETARIOS 

MGC 
Exp 82802 
Tr. 54483-0041-18 

 



    

  

COMA 

Factura: 002-002-000065485 20181701035001172 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701035001172 

MATRIZ 

FECHA: 24 DE JULIO DEL 2018, (10:15) 

TIPO DE MARGINAL DE LIBRO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2000 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ESCRITURA N? 804 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

GARZON RUIZ WILMA CECILIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS LA 1001822285 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-07-2018 MN, LE 

” [NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00906207f 4 Y     
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NOTARÍA dl 'A DEL CANTÓN QUITO 

¡UÉTTÓ, (A a, % 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL No. 2018-17-01-035-001172 

Mediante escritura pública de Reactivación de compañía, 

celebrada ante el Doctor Abdón Garrido Mera, Notario Octavo del 

Cantón Ibarra, el cinco de julio de dos mil dieciocho, la señora 

Wilma Cecilia Garzón Ruiz, en su calidad de Gerente General de 

la compañía SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. 

LTDA., “EN LIQUIDACIÓN”, procede a la celebración de la 

escritura de Reactivación de dicha compañía; y, mediante 

resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006207, de 

diecinueve de julio de dos mil dieciocho, emitida por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, en la cual 

resuelve APROBAR la reactivación de la compañía SERWAY 

SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA. LTDA., “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañias. Particular del cual tome 

nota del contenido de la resolución al margen de la escritura 

matriz de constitución de la referida compañía, celebrada ante el 

Doctor Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto de 

Quito, el doce de mayo del año dos mil, cuyo archivo' se 

2iencuentra.actnalmente a mi 1 SQro.- Quito, a veinticuatro de julio 
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“JREGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA N   

TRÁMITE NÚMERO: 3242 

DAA 
NES 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2537 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 131 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001822285 GARZON RUIZ WILMA CECILIA | REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA JIBARRA /19/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERWAY SERVICIOS ODONTOLOGICOS WAY CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 

4. DATOS ADICIONALES: 

| SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENJE:>=* ca,     
  

Se - Ye ría 
FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 27 DÍA(S) DEL mes pE JULIO DE 2018: “e 

€ go LA 
alta nc Ht= s a 

ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA Pe, 

  

o q 
Mercan mane 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y "MÓN BOLÍVAR 
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